
Núm. 103  página 246 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 28 de mayo 2012

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y MediO AMBieNte

Anuncio de 15 de mayo de 2012, de la Dirección General de Planificación y Gestión del Dominio 
Público Hidráulico, de notificación por edicto de acuerdo de 18 de abril de 2012, de ampliación del 
plazo establecido para la tramitación y resolución del expediente de apeo y deslinde del dominio público 
hidraúlico en ambas márgenes de la rambla Bernal, en el t.m. de El Ejido (Almería).

Expte. AL-30.102

AnTEcEDEnTES DE HEcHo

Primero. Mediante Resolución de la Dirección General del Dominio Publico Hidráulico, con fecha 13 de 
diciembre de 2010, se resuelve la caducidad del procedimiento de referencia, tal y como se indica en la misma 
resolución y en aplicación del art. 66 de la Ley 30/92, acordándose el reinicio del expediente de deslinde «con 
la conservación de los trámites correctamente realizados... hasta la fase de envío del expediente a los Servicios 
Jurídicos Provinciales».

Segundo. Posteriormente, el 10 de noviembre de 2011, la Dirección General de Planificación y Gestión 
del Dominio Publico Hidráulico, acuerda la ampliación de plazo establecida para la tramitación y resolución del 
expediente de apeo y deslinde del expediente AL-30.102, por un período de 6 meses contados a partir de la 
finalización del plazo anteriormente citado, cuyo plazo finaliza el 13 de junio de 2012.

Tercero. Resulta de gran complejidad e imprevisibilidad la duración de los trámites procedimentales, que 
ha venido motivada principalmente por las demoras a la hora de efectuar las notificaciones personales a los 
interesados, así como las publicaciones que sean preceptivas, al objeto de que se garantice adecuadamente el 
derecho de defensa.

A tales hechos les son de aplicación los siguientes

FunDAMEnToS DE DEREcHo

Primero. conforme a lo dispuesto en la disposición adicional sexta, tercero, del R.D.L. 1/2001, de 20 de 
julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, el plazo para resolver y notificar la resolución 
en el procedimiento de deslinde del dominio público hidráulico es de un año.

Segundo. Según lo dispuesto en el mencionado artículo 42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, puede acordarse, 
motivada y excepcionalmente, la ampliación del plazo máximo de resolución previsto para un procedimiento.

Por todo ello,

A c u E R D o

La ampliación del plazo de un año legalmente establecido en la disposición adicional sexta, tercero, del 
R.D.L. 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, para dictar resolución 
en el procedimiento administrativo de deslinde del dominio público hidráulico, en el presente expediente de apeo 
y deslinde del Dominio Público Hidráulico en ambas márgenes de la Rambla Bernal, en el término municipal 
de El Ejido (Almería), por un período de 6 meses contados a partir de la finalización del plazo anteriormente 
citado.

contra la presente Resolución no cabe recurso alguno, conforme a lo establecido en la Ley 4/1999, de 13 
de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.00
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A n E X o

Anuncio DE noTiFicAciÓn PoR EDicTo DE AcuERDo DE 18 DE ABRiL DE 2012, DE LA DiREcciÓn 
GEnERAL DE PLAniFicAciÓn Y GESTiÓn DEL DoMinio PÚBLico HiDRáuLico, DE AMPLiAciÓn DEL PLAZo 
ESTABLEciDo PARA LA TRAMiTAciÓn Y RESoLuciÓn DEL EXPEDiEnTE DE APEo Y DESLinDE DEL DoMinio 
PÚBLico HiDRáuLico En AMBAS MáRGEnES DE LA RAMBLA BERnAL, En EL TÉRMino MuniciPAL DE EL 

EJiDo (ALMERÍA). EXPTE. AL-30.102

TiTuLAR PoLiG.-PARcELA T.M.
AGEnciA AnDALuZA DEL AGuA 12 - 9067 EL EJiDo
AYunTAMiEnTo DE EL EJiDo 12-9058//12-9057//12-9059 EL EJiDo
BRETonES oRTiZ BiEnVEniDo 12-11 EL EJiDo
cA AnDALuciA c AGRicuLTuRA Y P iARA 001500300WF27c0001LD // 12 - 241 EL EJiDo
cAMPoY LoPEZ EDuARDo 12-242 EL EJiDo
cARA MAnZAno JoSE 12-151 EL EJiDo

EnDESA DiSTRiBucion ELEcTRicA SL
002000300WF27c0001YD
002000700WF27c0001LD
002000600WF27c0001PD

EL EJiDo

ESPinoSA RuBiA ADELA 12-183//12-215 EL EJiDo
ESTADo M FoMEnTo 12-9065 EL EJiDo
FERnAnDEZ LoPEZ FERnAnDo 12-34 EL EJiDo
FERRon EScoBAR JoSE 12-92 EL EJiDo
GALDEAno PEREZ RAFAEL AnTonio 12-5 EL EJiDo
iBAÑEZ FERnAnDEZ RoGELio 12-154 EL EJiDo
LoPEZ FERnAnDEZ MARiA 12-47 EL EJiDo
LoPEZ GARciA JoSE 12-87 //12-195//12-182 EL EJiDo
LoPEZ LoPEZ FRAnciSco MAnuEL 12-57 EL EJiDo
LoPEZ RiVAS JoSE 12-179 EL EJiDo
LoZAno FERnAnDEZ MiGuEL 12-27 EL EJiDo
MoLinA AGuiLERA SALVADoR 12-108 EL EJiDo
MonToRo cARMonA FRAnciSco MAnuEL 12-120//12-118 EL EJiDo
nAVARRo HERnAnDEZ AnDRES 12-52 EL EJiDo
oRTEGA RoDRiGuEZ nicoLAS 12-33 EL EJiDo
PEÑA FERnAnDEZ AnTonio 12-190 EL EJiDo
RiVAS iBAÑEZ ARAcELi MARiA 12-84 EL EJiDo

RiVAS iBAÑEZ RoSA nATiViDAD 12-248//12-
66//001500400WF27c0001TD EL EJiDo

RoDRiGuEZ FERnAnDEZ JoSE 12-172 EL EJiDo
RoDRiGuEZ RoDRiGuEZ MiGuEL AnTonio 12-139 EL EJiDo
RoMERA SoRiA BEniGno 12-58 EL EJiDo
SAncHEZ PLAZA RAFAEL 12-53 EL EJiDo
SAncHEZ PRADoS MiGuEL 12-180 //12-107 EL EJiDo
SAT AcREnA n 251 12-44 //002500300WF27c0001iD EL EJiDo
TRAnSPoRTES BEARcA SL 002500600WF27c0001SD EL EJiDo
VARGAS PEREZ FRAnciSco GABRiEL 12-212 EL EJiDo
VARGAS RuLL JuAn MAnuEL 12-191 EL EJiDo
ViLLEGAS GoDoY JoSE BERnARDo 12-174 EL EJiDo

Sevilla, 15 de mayo de 2012.- El Director General, Javier Serrano Aguilar.
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